
  

Rumiñahui, Sangolquí a 18 de septiembre del 2019 

SEÑORA 

MAGALIS JOSEFINA QUIÑONEZ GONZALEZ 

Presente. — 

En la Junta General extraordinaria de socios de la compañía ROLL CANDY 

ROLLCANDY CÍA. LTDA. reunida el 9 de septiembre del 2019, por 

unanimidad tuvo a bien elegir a usted PRESIDENTA de esta compañía por 

el plazo de 3 años tal como indica el artículo 12 de los Estatutos Sociales de 

la Compañía. La Presidenta subrogará al Gerente en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de 

actuar, temporal o definitivamente de conformidad con el artículo 12 literal 

c) Ibídem. 

La compañía ROLL CANDY ROLLCANDY CÍA LTDA. fue constituida 

mediante escritura pública celebrada el 9 de septiembre del 2019, ante el 

doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto del cantón Quito. 

Atentamente, 

Dr. Vicente Reátegui Jiménez 

Presidente Ad-hoc 

Acepto del nombramiento de Presidenta y prometo cumplir mis funciones 

de acuerdo a lo dispuesto en el Ley y en los Estatutos Sociales 

Rumiñahui, Sangolquí a 18 de septiembre del 2019 

| Cua 
Sra. Magalis Josefina Quiñonez González 

C. C. 175884766-7 
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